PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE ASOCIACION DE BENEFICIO MUTUO
CODIGO CIVIL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS ARTICULOS 56,57,58 Y 59.
1-  Solicitud que se presentara en Secretaria General, dirigida al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización;

2- [bookmark: _Hlk118321193] Timbre de contratación de diez lempiras (L.10.00) exigidos por la ley que deberán adherirse a la solicitud; 

3- [bookmark: _Hlk118321254] Carta Poder autenticada y refrendada por Notario, expresando las generales del apoderado legal, las facultades de expresa mención con las cuales se le inviste, su dirección completa y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso; 

4-  Certificación que contenga lo siguiente:
a. Acta de Constitución, consignando los nombres de los miembros fundadores, en caso de que esté constituida por personas jurídicas deberán acreditar dicha existencia y su inscripción ante el Instituto de la Propiedad, asimismo deberá acompañar la certificación de Acta de Asamblea General en la cual se aprobó ser miembro fundador de la misma y el nombramiento del representante con las facultades para que comparezca en la constitución. 
b. Elección de Junta Directiva o de su equivalente.
c. Discusión y Aprobación del Proyecto de Estatutos. 
d. El Punto de Acta en donde la Asamblea General faculta al Representante Legal para conferir poder a un profesional del derecho para llevar a cabo las diligencias ante esta Secretaría de Estado, de este extremo deberá hacerse relación en la carta poder que se otorgue a favor del profesional del derecho. Todas las certificaciones deberán ser debidamente autenticadas y refrendadas la firma de la persona facultada para extender las mismas;
5- Presentar proyecto de estatutos en dos ejemplares, uno impreso a título de borrador para ser revisados y uno en CD (compatible con Windows) lo cual deberá contener las siguientes condiciones:
a) Nombre o Denominación, domicilio exacto e iniciación de si se trata de una organización sujeta a término o si es por tiempo indefinido; 
b) Objetivos y Finalidad;
c) Describir los bienes del Patrimonio Inicial, el valor o aportación inicial para su constitución;
d) Órganos de Gobernabilidad Interna (Asamblea, Junta Directiva, u otros afines) especificando las funciones o atribuciones y periodicidad de reuniones.
e) Forma o procedimiento de elección de los titulares de los órganos de dirección, administración y fiscalización o afines y duración en el ejercicio de sus funciones;
f) Indicación del Órgano cuyo titular ostentara la Representación Legal;
g) Mecanismos que garanticen la transparencia en el proceso de decisiones y la rendición de cuentas, enmarcados en la ley;
h) Deberes y derechos de él o de los miembros; modalidad de afiliación o categorías, condiciones y requisitos para afiliación cuando proceda;
i) Reglas sobre disolución, liquidación y destino de los bienes; y requisitos y procedimientos para reformar los estatutos
j) Régimen de responsabilidad, medidas disciplinarias y procedimiento para su aplicación
6. Fotocopias debidamente autenticadas y refrendadas por Notario del Documento Nacional de Identificación DNI de los miembros de la Junta Directiva u Órgano De Gobierno; al igual que los miembros del Órgano de Fiscalización o Junta Fiscalizadora;
7. Emisión de Constancia de Registro TGR-1 L. 200.00; 
8. Emisión de Constancia de Junta Directiva TGR-1 L.200.00;
9. Emisión de Certificación Integra de la resolución y los Estatutos TGR-1 de L.200.00.


























REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE ONGD ASOCIACIÓN
LEY ESPECIAL DE FOMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO (ONGD) Y SU REGLAMENTO.
1-  Solicitud que se presentara en Secretaria General, dirigida al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización;
2- Timbre de contratación de diez lempiras (L.10.00) exigidos por la ley que deberán adherirse a la solicitud; 
[bookmark: _Hlk118707373]3- Carta Poder autenticada y refrendada por Notario, expresando las generales del apoderado legal, las facultades de expresa mención con las cuales se le inviste, su dirección completa y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso; 
4- Certificación que contenga lo siguiente:
a. Acta de Constitución o fundación, consignando los nombres de los miembros fundadores, en caso de que esté constituida por personas jurídicas deberán acreditar dicha existencia y su inscripción ante el Instituto de la Propiedad, asimismo, deberá acompañar la certificación de Acta de Asamblea General en la cual se aprobó ser miembro fundador de la misma y el nombramiento del representante con las facultades para que comparezca en la constitución. 
b. Elección de Junta Directiva o de su equivalente;
c. Discusión y Aprobación del Proyecto de Estatutos;
d. El Punto de Acta en donde la Asamblea General faculta al representante legal para conferir poder a un profesional del derecho para llevar a cabo las diligencias ante la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, de este extremo deberá hacerse relación en la carta poder que se otorgue a favor del profesional del derecho. Todas las certificaciones deberán ser debidamente autenticadas la firma de la persona facultada para extender las mismas;
5- Presentar proyecto de estatutos en dos ejemplares, uno impreso a título borrador para ser revisados y uno en CD (compatible con Windows) lo cual deberá contener las siguientes condiciones: 
a) Nombre o Denominación, domicilio e iniciación de si se trata de una organización sujeta a término o es por tiempo indefinido.
b) Objetivos y Finalidad.
c) Describir los bienes del Patrimonio Inicial, el valor o aportación inicial para su constitución.
d) Órganos de Gobernabilidad Interna (Asamblea, Junta Directiva, Órgano de Fiscalización, Dirección Ejecutiva u otros afines) especificando las funciones o atribuciones y periodicidad de reuniones;
e) Forma o procedimiento de elección de los titulares de los órganos de dirección, administración y fiscalización o afines y duración en el ejercicio de sus funciones;
f) Indicación del Órgano cuyo titular ostentara la Representación Legal;
g) Mecanismos que garanticen la transparencia en el proceso de decisiones y la rendición de cuentas, enmarcados en la ley;
h) Deberes y derechos de él o de los miembros; Modalidad de Afiliación o categorías, condiciones y requisitos para afiliación cuando proceda; 
i) Reglas sobre disolución, liquidación y destino de los bienes; y requisitos y procedimientos para reformar los estatutos
j) Régimen de responsabilidad, medidas disciplinarias y procedimiento para su aplicación;
6- Fotocopias autenticadas y refrendadas por Notario del Documento Nacional de Identificación DNI de los miembros de la Junta Directiva u Órgano De Gobierno; al igual que los miembros del Órgano de Fiscalización o Junta Fiscalizadora;
7- Emisión de Certificación de Resolución TGR-1 L. 200.00;
8- Emisión de Constancia de Registro TGR-1 L. 200.00; 
9- Emisión de Constancia de Junta Directiva TGR1 L.200.00; 
10- Emisión de Certificación de los Estatutos TGR1 de L.200.00.























REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE ONGD FUNDACION.
LEY ESPECIAL DE FOMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO (ONGD) Y SU REGLAMENTO.
1. Constituirse en ESCRITURA PÚBLICA la cual deberá contener: 
a) Nombramiento de la Junta Directiva o su equivalente;
b) Delegación en un miembro de la Junta Directiva a efectos de poder otorgar poder a un profesional del derecho a efectos de realizar los trámites correspondientes ante la Secretaria de Gobernación, Justicia y Descentralización SJGD; 
c) Miembros fundadores;
d) Acreditación del Patrimonio de la Fundación, ya sea en especie o numerario en una cantidad no menor de cincuenta mil lempiras (L. 50,000.00) o su equivalente en dólares. En el caso de acreditarlo en efectivo, bastara que el notario extienda una nota indicando a la Institución Bancaria que ante su notaria se está extendiendo como tal, a efecto que el banco extienda el certificado de depósito no en cuenta o documento equivalente y en el caso de acreditarlo en especie bastara con que demuestre el valor del bien mediante el documento legal correspondiente;
e) Estatutos el cual deberá contener la estructura mínima siguiente:
e.1 Nombre o Denominación, domicilio e iniciación de si se trata de una organización sujeta a término o es por tiempo indefinido; 
e.2 Objeto o Finalidad;
e.3 Describir los bienes del Patrimonio Inicial, el valor o aportación inicial para su constitución;
e.4 Órganos de Gobernabilidad Interna (asamblea, junta directiva, fiscalización u otros afines) especificando las funciones o atribuciones y periodicidad de reuniones;
e.5 Forma o procedimiento de elección de los titulares de los órganos de dirección, administración y fiscalización o afines y duración en el ejercicio de sus funciones;
e.6 Indicación del Órgano cuyo titular ostentara la Representación Legal;
e.7 Mecanismos que garanticen la transparencia en el proceso de decisiones y la rendición de cuentas, enmarcados en la ley;
e.8 Deberes y derechos de él o de los miembros; Modalidad de Afiliación o categorías, condiciones y requisitos para afiliación cuando proceda; 
e.9 Cuando el miembro sea una persona jurídica, indicar el titular del órgano que representara a esta ante la ONGD, cuando aquella fuere fundadora o miembro incorporada posteriormente; 
e.10 Régimen de responsabilidad, medidas disciplinarias y procedimiento para su aplicación;
e.11 Reglas sobre disolución, liquidación y destino de los bienes; y
e.12 Requisitos y procedimientos para reformar los estatutos.
f- (Presentar proyecto de estatutos en dos ejemplares, uno impreso a título borrador para ser revisado y uno en CD, compatible con Windows). 
2- [bookmark: _Hlk118702714]Solicitud que se presentara en Secretaria General, dirigida al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización;
3- Timbre de contratación de diez lempiras (L.10.00) exigidos por la ley que deberán adherirse a la solicitud; 
4- Carta Poder autenticada y refrendada por Notario, expresando las generales del apoderado legal, las facultades de expresa mención con las cuales se le inviste, su dirección completa y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso; 
5- Fotocopias autenticadas y refrendadas por Notario del Documento Nacional de Identificación DNI de los miembros de la Junta Directiva u Órgano De Gobierno; al igual que los miembros del Órgano de Fiscalización o Junta Fiscalizadora;
6- Emisión de Certificación de Resolución TGR-1 por L. 200.00
7- Emisión de Constancia de Registro TGR-1 por L. 200.00
8- Emisión de Constancia de Junta Directiva TGR-1 L.200.00 
9- Emisión de Certificación de los Estatutos TGR-1 de L.200.00





















REQUISITOS PARA LAS ONGD ASOCIACIONES Y FUNDACIONES INCORPORADAS.
ARTÍCULO 8 DE LA LEY ESPECIAL DE FOMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES ONGD RELACIONADO CON LOS ARTÍCULOS 10 Y 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ONGD.
[bookmark: _Hlk118703884]1-Solicitud que se presentará en Secretaria General, dirigida al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización;
2- Timbre de contratación de diez lempiras (L.10.00) exigidos por la ley que deberán adherirse a la solicitud; 
3- Carta Poder autenticada y refrendada por Notario, expresando las generales del apoderado legal, las facultades de expresa mención con las cuales se le inviste, su dirección completa y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso; 3. Acompañar el documento extendido en su país de origen que acredite su Personalidad Jurídica.
4- Acreditar que la ONGD internacional está legalmente autorizada para operar en su país de origen, mediante certificación extendida por la oficina respectiva;
5- Presentar dos copias de sus Estatutos, debidamente certificados;
6- Presentar un CD que contenga sus Estatutos (compatible con el ambiente Windows).
7- Acompañar Certificación extendida por autoridad competente del país de origen, del nombramiento de los miembros del órgano de gobierno, de acuerdo a sus Estatutos;
8- Presentar el estado financiero del año en curso y de su patrimonio;
9- Acreditar el nombramiento de su representante legal en Honduras, el cual puede ser nacional o extranjero residente.
Todos los documentos exigidos procedentes del exterior deberán presentarse debidamente legalizados y apostillados por el Estado de origen, y los autorizados en idioma extranjero traducidos oficialmente por la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional o en los consulados de Honduras, cuando se presenten en otro idioma distinto al español; cuando se presenten copias, éstas deberán ser autenticadas y refrendadas por Notario.










REQUISITOS PARA OBTENER PERSONALIDAD JURÍDICA JUNTAS DE AGUA.
REGLAMENTO DE JUNTAS ADMINISTRADORAS DE AGUA.
[bookmark: _Hlk118707257]1- Solicitud que se presentará en Secretaria General, dirigida al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización;
[bookmark: _Hlk118707325]2- Timbre de contratación de diez lempiras (L.10.00) exigidos por la ley que deberán adherirse a la solicitud; 
3- Carta Poder autenticada y refrendada por Notario, expresando las generales del apoderado legal, las facultades de expresa mención con las cuales se le inviste, su dirección completa y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso; 3. Acompañar el documento extendido en su país de origen que acredite su Personalidad Jurídica, Esta Carta Poder deberá ser otorgada por el miembro de la Junta Directiva facultado expresamente para este tipo de acto conforme a los Estatutos o por el que señale la Asamblea General. 
4- Certificación que contenga lo siguiente: 
a) Acta de constitución o fundación, consignando los nombres de los miembros fundadores (10 personas como mínimo);
b) Elección de Junta Directiva (dentro de la cual no deberá existir parentesco dentro del cuatro grado de consanguinidad, ni segundo de afinidad);
c) Discusión y Aprobación del Proyecto de Estatutos;
d) El Punto de Acta en donde la Asamblea General faculta al representante legal de la persona jurídica para conferir poder a un profesional del derecho para llevar a cabo las diligencias ante la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización. - De este extremo deberá hacerse relación en la carta poder que se otorgue a favor del profesional del derecho. Todo debidamente autenticado y refrendado por Notario;                                                          					
5.- Un ejemplar del Proyecto de los Estatutos siguiendo la estructura siguiente: 
· Capítulo I: Constitución, Denominación, Duración y Domicilio exacto; 
· Capítulo II: Objetivos y Actividades; 
· Capítulo III: De los Miembros (clases de miembros, incluyendo los deberes y obligaciones de los mismos);
· Capítulo IV: De los Órganos (incluir los artículos relacionados a los órganos que lo dirigen (Asamblea General, Junta Directiva, Comités, etc.), determinando además las atribuciones de cada uno de los órganos; 
· Capítulo V: Del Patrimonio;
· Capítulo VI: De la Disolución y Liquidación; 
· Capítulo VII: Disposiciones Generales.							
6.- Fotocopia autenticada y refrendada por Notario del Documento Nacional de Identificación DNI de los miembros de la Junta Directiva. - Estas deberán presentarse en hojas de papel tamaño oficio completas y por ambos lados. - No se aceptarán copias recortadas, obscuras e ilegibles. 					
7.- Acompañar un CD o memoria USB que contenga los Estatutos de la Persona Jurídica	en formación;
8.- Constancia Original extendida por la Corporación Municipal del Domicilio de la junta de Agua.  
































REQUISITOS PARA SOLICITAR PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS IGLESIAS.

1. Solicitud que se presentará en Secretaria General, dirigida al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización;

2. Timbre de contratación de diez lempiras (L.10.00) exigidos por la ley que deberán adherirse a la solicitud;

3. Carta Poder a favor del apoderado legal autenticada y refrendada por Notario la firma del Mandante, en donde se expresará con claridad las generales del profesional del derecho y las facultades de expresa mención con las cuales se le inviste, su dirección completa y número telefónico, fax o correo electrónico, en su caso. Esta Carta Poder deberá ser otorgada por el Representante Legal facultado expresamente para este tipo de actos; 

4. Certificación de Acta de Constitución debidamente Autenticada y refrendada la firma (Aunque sean originales), consignando los nombres de los miembros fundadores Con un mínimo de 8 Miembros. En caso de que esté constituida por personas jurídicas deberán acreditar dicha existencia, asimismo acreditar la representación con la que actúan en nombre de dichas organizaciones; 

5. Fotocopias autenticadas y refrendadas por Notario del Documento Nacional de Identificación DNI del Representante o Representantes Legales de la Iglesia;

6. Acompañar un Cd que contenga los Estatutos de las personas jurídicas; estos que sean legibles Preferiblemente en un documento Word que sea operable.

7. Timbre de contratación de diez lempiras (L.10.00) exigidos por la ley que deberán adherirse a la solicitud.
